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L E Y W 3445 

S U S T I T U Y E S E E L T E X T O D E L I N C I S O 
a) D E L A R T I C U L O 8 ? D E L A L E Y N 9 3137 

San Fernando del Valle de Catamarea, 
24 de Mayo de 1979. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Tengo el agrado de elevar a vuestra consi
deración el adjunto proyecto de Ley por el 
cual se reforma el inciso a) del articulo S«? de 
la Ley de Retiros y Pensiones Policiales N® 
3137. 

E l citado artículo establece los aportes que 
el personal policial efectuará ai Instituto Pro

vincial de Previsión Social sin establecer nin
guna distinción acorde la situación de revista. 

La iniciativa que se propicia obedece a la 
necesidad de establecer con precisión el al
cance del descuento que en concepto de apor
tes debe efectuar todo el personal policial, 
objetivo que se logra con la reforma del texto 
legal citado. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

D R . J O R G E A L B E R T O L O B O 
Ministro de Bienestar Social 

San Fernando del Valle de Catamarea, 
24 de Mayo de 1979. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 
5 9 de la Instrucción N? 1177 de la Junta M i 
litar. ' 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con 

Fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 19 - Sustituyase el texto del 
inciso a) del Artículo 89 de la Ley N° 3137, 
el que quedará redactado de la siguiente ma
nera: "a) E l trece por ciento (13%) del to
tal del haber mensual sujeto a deducc :cne.s, 
del retiro o de toda pensión, del personal po
licial en actividad, en situación de retiro o 
pensionado respectivamente''. 

A R T I C U L O 2 o - L a presente Ley se dicta 
Ad—referéndum del Ministerio del Interior. 

A R T I C U L O 39 — Comuniqúese, publíque-
Sé, dése al Registro Oficia! y Archívese. 

C o m (R) O S C A R M A R I A B A R C E N A 
Gobernador de Catamarea 

Dr. Jorge Alberto Lobo 
Ministro de Bienestar Social 


